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Una o varias personas en una 
posición jerárquica de 
subordinación dentro de la 
estructura del Instituto, acosan 
a una persona que se 
encuentra en un nivel 
jerárquico superior. 

Una  o varias personas en una 
posición jerárquica superior 
hostiga a su subordinado o 
subordinada. 

Algunas causas: 

 Surge como respuesta ante una 
jefa o jefe exigente. No es del 
agrado de las subordinadas y 
los subordinados. 

 Sentimientos de envidia. 
POCO FRECUENTE 

Algunas causas: 

 Miedo a la persona acosadora 
a perder el control. 

 Ahorrar el procedimiento de 
despido para que la persona 
acosada abandone 
“voluntariamente el trabajo” 
(Acoso estratégico). 
MUY FRECUENTE 

 

Horizontal 
Una persona es acosada por una o varias 
de sus compañeras (os) de trabajo que se 
encuentran en el mismo nivel jerárquico. 

MUY FRECUENTE 

Algunas causas: 

 Forzar a una persona a conformarse 
con ciertas reglas.  

 Dificultad de las personas a tolerar 
la diferencia. 

 Sentimientos de envidia por alguna 
cualidad de la persona acosada. 



 No se le permite que exprese su 
opinión 

 Se le interrumpe constantemente 

 Las y los compañeros no le permiten 
expresarse 

 Critican el trabajo de la víctima 

 Emisión de mensajes represivos u 
ofensivos, ya sea verbalmente, por 
escrito, por correo electrónico, 
mensaje de texto, etc. 

 Amenazas por escrito 

 Evitan todo contacto visual. Ignoran 
su presencia, dirigiéndose 
exclusivamente a otras personas 

 
 

 Murmurar o calumniar a una 
persona 

 Lanzar rumores sobre ella 

 Ridiculizar o reírse de ella 

 Burlarse de las limitantes de la 
persona 

 Imitar las maneras, las voz y gestos 
de la víctima para ridiculizarla 

 Criticar sus convicciones políticas o 
creencias religiosas 

 Cuestionar y desautorizar las 
decisiones de la víctima 

 Injuriarle con términos obscenos y 
degradantes 

 

 Negación para asignarle alguna 
tarea 

 Asignación de tareas imposibles o 
inútiles que le impidan realizar 
tareas importantes 

 Asignación de tareas que atenten 
contra la dignidad de la víctima, 
humillantes o repetitivas 

 Darle un puesto de trabajo
subestimado o sobreestimando sus 
competencias 

 Silencios u otros gestos de 
desaprobación sobre el trabajo o 
comportamiento de la persona.

 

 

 



 Asignación no razonable o desproporcionada de 
trabajo. 

 Aplicaciones injustificadas o desproporcionadas 
de medidas disciplinarias, reducciones continuas 
de salarios y otras formas de amonestaciones 
injustificadas. 

 Amenazas de despido o de reportar sus 
“negligencias” o “inadecuados 
comportamientos” a instancias o jefas/jefes 
superiores. 

 Ignorar o minimizar las quejas o denuncias que la 
persona hace respecto a cualquiera de las 
acciones antes mencionadas.

 

 

 Prohibirle ingresar a determinadas áreas o 
para utilizar ciertas herramientas o equipo y 
que son necesarias para el desarrollo de sus 
funciones. 



 

 

 

 



 

 

 

 







 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CALIDAD

SUPLENTE DE LA PRESIDENCIA

NIVEL DIRECCIÓN DIVISIONAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

SUPLENTE NIVEL DIRECCIÓN 

DIVISIONAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

NIVEL SUBDIRECCIÓN DIVISIONAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

SUPLENTE NIVEL SUBDIRECCIÓN 

DIVISIONAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

NIVEL COORDINACIÓN 

DEPARTAMENTAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

SUPLENTE NIVEL COORDINACIÓN 

DEPARTAMENTAL

(1 PERSONA, ELECCIÓN POR VOTACIÓN)

NIVEL OPERATIVO

(3 PERSONAS, ELECCIÓN POR 

VOTACIÓN)

SUPLENTES NIVEL OPERATIVO

(3 PERSONAS, ELECCIÓN POR 

VOTACIÓN)

TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL

SUPLENTE ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL

DIRECCIÓN DIVISIONAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS

SUPLENTE  DE LA DIRECCIÓN 

DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS

INVITADO 

PERMANENTE

SECRETARIO EJECUTIVO

SUTIMPI

SUPLENTE SECRETARIO EJECUTIVO

SUTIMPI

DERECHO A VOZ PERO SIN 

VOTO

PERSONA ASESORA EN 

TEMAS DE 

DISCRIMINACIÓN

DERECHO A VOZ PERO SIN 

VOTO

2 PERSONAS IMPI ARENAL 2 PERSONAS IMPI PEDREGAL

ELECCIÓN POR  VOTACIÓN

(1 PERSONA)

PERSONAS ASESORAS

 PERSONAS CONSEJERAS

ELECCIÓN POR  VOTACIÓN DERECHO A VOZ 

Y VOTO

SUBDIRECCIÓN  DIVISIONAL

 DE RECURSOS HUMANOS

REPRESENTACIÓN

PRESIDENCIA

DERECHO A VOZ Y VOTO
PERSONAS 

REPRESENTANTES DEL 

CE

ASESORES
DERECHO A VOZ PERO SIN 

VOTO



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

PASO 1: DATOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE

PASO 2: DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA

PASO 3: DATOS DE LA PERSONA TESTIGO 1



 
 

 
 
 

 
 

PASO 3b: DATOS DE LA PERSONA TESTIGO 2

PASO 4: DATOS DE LOS HECHOS DENUNCIADOS


